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JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 11001400305020240109500 

 

Como quiera que la parte demandante subsanó en debida forma la 

demanda y al encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en los 

artículos 82, 84 y 89 y 368 del Código General del Proceso, se ADMITE 

la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL formulada 

por MARÍA LUISA TREJOS GARCÍA en contra de BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A. 

 

Tramítese como proceso verbal de menor cuantía conforme lo 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los 

artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. De la demanda y sus anexos córrase 

traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días. 

 

Para decretar la medida cautelar solicitada, que es medida 

cautelar, la parte demandante deberá prestar caución en dinero, 

Bancaria o mediante Póliza de Seguros, por $29.533.350, suma 

equivalente al 20% de las pretensiones de la demanda, lo anterior, 

teniendo en cuenta lo normado en el artículo 590 del Código General del 

Proceso. Se advierte que si transcurridos treinta (30) días desde la 

notificación de esta providencia por estados, no se ha procedido, en los 

términos del artículo 317 de la norma en cita, se entenderá como 

desistida la medida cautelar. 

 

Reconózcase personería jurídica a la abogada Laura Robledo 

Vallejo como apoderada judicial de la parte demandante en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese. 

 

La Juez,  

 

ANA LORENA LAZCANO CASTELLANOS 

 



CEMS 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

De conformidad con el Artículo 295 del Código 

General del Proceso, la providencia anterior 

se notificó por anotación en el Estado No.182 de 

hoy 24 de octubre de 2024, a las 8:00 

a.m. ___________________SECRETARIA. 


